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RECOMENDACIONES A MUTUALISTAS EN LA APLICACIÓN DEL 
CONVENIO EN LA OFICINA BBVA 
RESOLUCIÓN INCIDENCIAS APLICACIÓN DEL CONVENIO 
 
Para aplicación general de las condiciones del convenio, deberá 
identificarse como Mutualista en la oficina BBVA, solicitando la 
contratación del producto en el que esté interesado. 
 
Recomendamos revisar previamente las condiciones y nombre del 
producto que encontrará en www.bbvacolectivos.com/2359/mugeju, e 
incluso imprimir el convenio. 
 
Préstamos hipotecarios: Verificar unos días antes de la firma de la 
hipoteca ante Notario, que las condiciones se ajustan a lo establecido en 
el convenio, para ello solicitar hoja FIPER a su gestor BBVA, donde se 
encuentran recogidas todas las condiciones de su hipoteca. 
 
CONSULTAS SOBRE CONDICIONES DEL CONVENIO 
1º www.bbvacolectivos.com/2359/mugeju 
2º Oficina BBVA en la que radique la cuenta del cliente, o cualquier otro si 
no fuera cliente, siempre previa identificación como mutualista. 
3º Teléfono 901 200 120, identificándose igualmente como mutualista. 
 
RESOLUCION DE INCIDENCIAS 
1º Director de Oficina BBVA 
2º e.mail. colectivos@grupobbva.com indicando en el asunto “INCIDENCIA 
MUGEJU”. 
TODA LA RED DE OFICINAS DEL BBVA ESTÁ DEBIDAMENTE INFORMADA DE LAS 
CONDICIONES DEL CONVENIO 


